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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOL]CITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO1 I92

3280
0 I JUil 2021

VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,
y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Administrador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
información específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto administrativo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de información MU043T0001192, formulada por Pía Monreal Toledo, donde
Solicita: Estimados/as, Junto con saludar, solicito a Uds. información sobre residuos sólidos domiciliarios
(basura) recolectados en la comuna, especificando fecha del dato, toneladas, y también si la producción es
anual, mensual o diaria para el periodo 2015 -2021 , en el caso que el dato no existiera para alguna de esas
fechas enviar aquellas que sí posean. El formato ideal es alguno que sea compatible con Excel. Esta información
será utilizada con fines de investigación. Agradezco su atención. Saludos Cordiales.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0001192 en
Excel, además, de enviar información por vía correo electrónico.

2.. PUBLIQUESE el presente Oecreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la Municipalidad de Chillán Viejo, en www.chillanvieio.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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